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CONTROL DE ASISTENCIAS  

DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXII LEGISLATURA 

 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 15 

 NÚMERO DE SESIÓN 5 extra-
pub.solm 

No. DIPUTADOS  

1 Eréndira Olimpia Cova Brindis ✓  

2 Delfino Suárez Piedras ✓  
3 José Martín Rivera Barrios ✓  
4 Mariano González Aguirre ✓  
5 Juan Carlos Sánchez García ✓  
6 Nahúm Atonal Ortiz ✓  
7 Enrique Padilla Sánchez ✓  
8 Cesar Fredy Cuatecontzi Cuahutle ✓  
9 Yazmín del Razo Pérez ✓  

10 Ignacio Ramírez Sánchez ✓  
11 Arnulfo Arévalo Lara ✓  
12 Fidel Águila Rodríguez ✓  

13 Adrián Xochitemo Pedraza ✓  
14 Sandra Corona Padilla ✓  
15 Dulce María Ortencia Mastranzo Corona ✓  
16 María Guadalupe Sánchez Santiago ✓  
17 Carlos Morales Badillo ✓  
18 Alberto Amaro Corona F 

19 Floria María Hernández Hernández ✓  
20 Héctor Israel Ortiz Ortiz    F 

21 Humberto Cuahutle Tecuapacho ✓  
22 J. Carmen Corona Pérez ✓  
23 Agustín Nava Huerta ✓  

24 Jesús Portillo Herrera ✓  
25 Aitzury Fernanda Sandoval Vega ✓  
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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

Los integrantes de la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, 43 y 56 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 4 párrafo segundo, 5 

fracción I, 53 fracción II y 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, 21 y 97 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala:  

 

C O N V O C A  

 

A los ciudadanos diputados integrantes de esta Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, el día 15 de 

enero de 2018, a las 16:00 horas, para tratar el punto siguiente: 

 
ÚNICO. Fijación de la Bandera Mexicana en la Sala de Sesiones.  
 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 12 de enero de 2018. 
 

 

C. J. CARMEN CORONA PÉREZ 

DIP. PRESIDENTE 

 

 

 C. YAZMÍN DEL RAZO PÉREZ                                                          C. AGUSTÍN NAVA HUERTA 

              DIP. SECRETARIA                                                                          DIP. SECRETARIO 

 

 

 

C. ADRIÁN XOCHITEMO PEDRAZA 

DIP. VOCAL 
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Virtud de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne. Para dar cumplimiento a la Convocatoria expedida por la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, para celebrar Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 101 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección de la Mesa Directiva 

que presidirá esta sesión. Enseguida el Presidente concede el uso de la palabra al Diputado 

Delfino Suárez Piedras quien dice, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 7, 26 

fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 12, 13 y 27 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, me permito proponer al Pleno de esta Soberanía que los 

diputados integrantes de la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del Primer Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura formen parte de la Mesa Directiva que 

habrá de presidir la Sesión Extraordinaria Pública y Solemne a  desarrollarse en este día, bajo el 

siguiente orden: Presidente, Diputado J. Carmen Corona Pérez; Vicepresidente, Diputada Yazmín 

del Razo Pérez; Primer Secretario, Diputado Agustín Nava Huerta; Segundo Secretario, Diputado 

Adrián Xochitemo Pedraza; y para el caso de los dos prosecretarios, éstos sean sometidos a 

votación mediante cédula de conformidad como lo establece el artículo 27 fracción III del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado. Acto seguido el Presidente somete a votación la 

propuesta, siendo el resultado, veintitrés votos a favor y cero en contra; por tanto, el Presidente 

declara aprobada la propuesta por mayoría de votos. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 

101 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección de los dos 

prosecretarios y para tal efecto se pide a los diputados que al escuchar su nombre emitan su voto 

depositando la cédula correspondiente en la urna instalada para ese fin. Una vez cumplida la 

orden, el Presidente pide a los diputados secretarios procedan a efectuar el computo e informen 

con su resultado. Se cumple la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo: 

Señor Presidente el resultado de la votación es el siguiente: Veintitrés votos para Primer 

Prosecretario el Diputado Ignacio Ramírez Sánchez; veintitrés votos para Segundo Prosecretario 

el Diputado César Fredy Cuatecontzi Cuahutle. De acuerdo con la votación emitida el Presidente 

declara como Primer Prosecretario al Diputado Ignacio Ramírez Sánchez y como Segundo 

Prosecretario al Diputado César Fredy Cuatecontzi Cuahutle, para integrar la Mesa Directiva de 

esta Sesión Extraordinaria Pública con cargo a la protesta de Ley que rindieron el día treinta de 

diciembre de dos mil dieciséis. 
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LECTURA DEL ACTA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA Y 

SOLEMNE. 

 

 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, correspondiente a su Primer Año 

de Ejercicio Legal, celebrada el día quince de 

enero de dos mil dieciocho.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las dieciséis horas con cincuenta y nueve 

minutos del quince de enero de dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, reunidos los integrantes de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, bajo la Presidencia del Diputado J. Carmen Corona Pérez, actuando como secretarios 

y Vocal los diputados Yazmín del Razo Pérez, Agustín Nava Huerta y Adrián Xochitemo Pedraza, 

respectivamente; enseguida el Presidente, pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe 

con su resultado, se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría 

de los diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura; enseguida el Presidente dice, en vista de 

que se encuentra presente la mayoría de los diputados que integran la Sexagésima Segunda 

Legislatura y, en virtud de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne. Para dar cumplimiento a la Convocatoria expedida por la 

Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura, para celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne, con fundamento en lo establecido por los artículos 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, y 101 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección 

de la Mesa Directiva que presidirá esta sesión. Enseguida el Presidente concede el uso de la 

palabra al Diputado Delfino Suárez Piedras quien dice, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, 7, 26 fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 12, 13 y 27 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, me permito proponer al Pleno de esta Soberanía 

que los diputados integrantes de la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del 

Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura formen parte de la Mesa 

Directiva que habrá de presidir la Sesión Extraordinaria Pública y Solemne a desarrollarse en este 
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día, bajo el siguiente orden: Presidente, Diputado J. Carmen Corona Pérez; Vicepresidente, 

Diputada Yazmín del Razo Pérez; Primer Secretario, Diputado Agustín Nava Huerta; Segundo 

Secretario, Diputado Adrián Xochitemo Pedraza; y para el caso de los dos prosecretarios, éstos 

sean sometidos a votación mediante cédula, de conformidad como lo establece el artículo 27 

fracción III del Reglamento Interior del Congreso del Estado. Acto seguido el Presidente somete a 

votación la propuesta, siendo el resultado, veintitrés votos a favor y cero en contra; por tanto, el 

Presidente declara aprobada la propuesta por mayoría de votos. Con fundamento en lo 

establecido por los artículos 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 101 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección de los dos prosecretarios y para tal 

efecto se pide a los diputados que al escuchar su nombre emitan su voto depositando la cédula 

correspondiente en la urna instalada para ese fin. Una vez cumplida la orden, el Presidente pide a 

los diputados secretarios procedan a efectuar el computo e informen con su resultado. Se cumple 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo: Señor Presidente el resultado 

de la votación es el siguiente: Veintitrés votos para Primer Prosecretario el Diputado Ignacio 

Ramírez Sánchez; veintitrés votos para Segundo Prosecretario el Diputado César Fredy 

Cuatecontzi Cuahutle. De acuerdo con la votación emitida el Presidente declara como Primer 

Prosecretario al Diputado Ignacio Ramírez Sánchez y como Segundo Prosecretario al Diputado 

César Fredy Cuatecontzi Cuahutle, para integrar la Mesa Directiva de esta Sesión Extraordinaria 

Pública con cargo a la protesta de Ley que rindieron el día treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 

En consecuencia, se pide a los diputados integrantes de la Mesa Directiva ocupen su lugar 

correspondiente en esta Mesa Directiva. A continuación el Presidente pide a todos los presentes 

ponerse de pie y expresa: “La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo las diecisiete horas con trece minutos de este día 

quince de enero de dos mil dieciocho, abre la Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, para 

la que fue convocada por la Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura, el 

día doce de enero del año en curso”. A continuación pide a los presentes tomen sus asientos y, 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la Convocatoria expedida por la Comisión Permanente; una 

vez cumplida la orden, el Presidente dice, para desahogar el único punto de la Convocatoria, se 

pide a todos los presentes ponerse de pie, con el objeto de llevar a cabo la colocación de las 

banderas que forman parte de esta Sala de Sesiones del Palacio Juárez Recinto Oficial del 

Congreso del Estado, y para tal efecto, se pide a las ciudadanas diputadas: Eréndira Olimpia Cova 

Brindis, Sandra Corona Padilla, Dulce María Ortencia Mastranzo Corona y Floria María Hernández 

Hernández, procedan a realizar la colocación de la Bandera Mexicana; una vez cumplida la orden, 

se entona el Himno Nacional Mexicano; posteriormente el Presidente pide a todos los presentes 
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tomar sus asientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido el Presidente dice, agotado el único punto de la Convocatoria, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne; en uso de la palabra el Diputado Adrián Xochitemo Pedraza dice, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y Solemne y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se desarrolló; a continuación el Presidente somete a votación la 

propuesta, siendo el resultado, veinticuatro votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la 

votación emitida el Presidente declara aprobada la propuesta por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y Solemne y 

se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Finalmente el 

Presidente pide a todos los presentes ponerse de pie y expresa: Siendo las diecisiete horas con 

veintisiete minutos del quince de enero de dos mil dieciocho, se declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne, que fue convocada por la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado. Levantándose la presente que firma el 

Presidente ante los secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

C. J. Carmen Corona Pérez 

Dip. Presidente 
 

 

 

 

 

C. Agustín Nava Huerta 

Dip. Secretario 

C. Adrián Xochitemo Pedraza 

Dip. Secretario 
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Votación  

Total de votación:  24 A FAVOR   0 EN CONTRA  
 

1. Declaran aprobado  la dispensa del ACTA. 
 

DIPUTADOS VOTACIÓN  
1 DIP.ERÉNDIRA OLIMPÍA BRINDIS  ✓  

2 DIP. DELFINO SUÁREZ PIEDRAS  ✓  

3 DIP.  JOSÉ MARTÍN RIVERA BARRIOS  ✓  
4 DIP.MARIANO GONZÁLEZ AGUIRRE  ✓  

5 DIP.JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA  ✓  

6 DIP.NAHUM ATONAL ORTIZ  ✓  

7 DIP.ENRRIQUE PADILLA SÁNCHEZ  ✓  
8 DIP.CÉSAR FREDY CUATECONTZI CUAHUTLE  ✓  

9 DIP.YAZMÍN DEL RAZON PÉREZ ✓  

10 DIP. IGNACIO RAMÍREZ SÁNCHEZ  ✓  
11 DIP.ARNULFO  ARÉVALO LARA  ✓  

12 DIP.FIDEL ÁGUILA LARA ✓  

13 DIP.ADRIÁN XOCHITECMO PEDRAZA  ✓  
14 DIP.SANDRA CORONA PADILLA ✓  

15 DIP. DULCE MARÍA ORTENCIA MAZTRANZO CORONA ✓  

16 DIP. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ SANTIAGO  ✓  

17 DIP.CARLOS MORALES BADILLO  ✓  

18 DIP. ALBERTO AMARO CORONA  ✓  

19 DIP. FLORIA MARÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  ✓  
20 DIP. HUMBERTO CUAHUTLE TECUAPACHO ✓  

21 DIP. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ       X 

22 DIP. AGUSTÍN NAVA HUERTA  ✓  
23 DIP. JESÚS PORTILLO HERRERA  ✓  

24 DIP.J.CARMEN CORONA PÉREZ ✓  

25 DIP.AITZURY FERNANDA SANDOVAL VEGA  ✓  
 

NOTA: (X) El diputado se en contra ausente durante la votación 
(P) Permiso        (F) Falta   ( R)  Retardo 
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